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General Roca, 19 de febrero de 2026.

 

VISTO: Los autos caratulados "A.G.E. S/ INF. LEY 5592, Expediente N°

RO-00031-JP-2026", el acta contravencional y la declaración indagatoria de A.G.E..

CONSIDERANDO: Que conforme surge de las contancias de autos, teniendo

presente las garantías contravencionales, corresponde absolver a A.G.E. de la

imputación de autos.

Asimismo, atento que A.G.E. acompaña certificado médico que constata lesiones

en el proceder de la policía, corresponde dar intervención a la Fiscalía de turno, a los

efectos que estime corresponder.

RESUELVO:

Absolver a A.G.E., de la imputación contravencional por la supuesta1.

infracción a la Ley Provincial 5592.

Remitir mediante secretaría copia de lo actuado a la Fiscalía de turno.2.

Protocolícese, notifíquese y firmes los presentes archívense sin3.

más por sistema Puma.

 

Rodrigo Benitez

   Juez de Paz

 

 

Nota: En la misma fecha se notifica a A.G.E., de la resolución precedente,

manifestando darse por enterado.

 

 Rodrigo Benitez

              Juez de Paz


